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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre veintinueve (29) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicado: 761093110002-1999-00056-00  

Auto de trámite No.658 

 

 

El Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle) informa que el 

proceso que se cursaba en contra de LUIS CARLOS IBARGUEN se encuentra terminado por 

desistimiento tácito, razón por la cual se DISPONE: 

 

Ordenar el reintegro de los dineros existentes en este proceso a favor de LUIS CARLOS 

IBARGUEN a través del abogado YANI DAVID QUINTERO CHAVERRA identificado 

cedula de ciudadanía número 14.472.688 de acuerdo a la autorización extendida por el referido 

demandado. 

 

En firme esta determinación por Secretaria procédase de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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